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ORDENANZA Nº 029/2019 

VISTO:   

 

 

  La situación  económica global que afecta a distintos municipios y comunas, y;  

 

 

CONSIDERANDO:  

  

Que la  misma afecta la posibilidad de hacer frente a los gastos de política salarial y 

prestación de servicios sociales; 

Que conforme las facultades conferidas por Ley Nº 2756/2439, se debe autorizar al 

Intendente a realizar las gestiones pertinentes ante el Poder Ejecutivo Provincial a fin de 

avanzar en la extensión de plazos para la devolución de los fondos recibidos en el marco de 

la Ley 10.047 y su Decreto Reglamentario 4096/87  

 

 

Por ello:  

 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA PRESENTE 

ORDENANZA Nº 29/2019  
  

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase al Intendente Municipal Ing. Mario Enrique Migno, en el 

marco de la Ley 10.047 y su Decreto Reglamentario 4096/87, a solicitar ante el Poder 

Ejecutivo Provincial  la refinanciación de las deducciones correspondientes a anticipos de 

coparticipación ya otorgados, que debieran ser retenidas los meses de noviembre y 

diciembre de 2019.   

 

ARTICULO 2º: Se informará al Honorable Concejo Municipal los detalles técnicos del 

acuerdo.  

 

ARTÍCULO 3º: Elévese al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación y 

archívese.. 

 

 

SAN JAVIER, 12 de Noviembre de 2019. 
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